
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la Apoderada 

Judicial de la entidad crediticia demandante conforme a la 

documentación que precede solicita que se ordene el pago de los 

títulos judiciales existente en el proceso, por cuenta del remate 

celebrado en éste. Sírvase proveer. Cartago (V.), junio 01 de 

2021. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra BLANCA DOLLY 

RIOS TORO y OTRO   

Radicación: 76-147-31-03-001-2013-00034-00 

Auto: 768 

 

En consideración a lo procedente que resulta la petición obrante 

en el presente proceso digital, formulada por la Mandataria 

Judicial de la demandada en este BANCO DAVIVIENDA S.A., ATIÉNDASE 

favorablemente la misma en lo referente a la entrega de los 

Títulos Judiciales consignados en la cuenta del BANCO AGRARIO y, 

por cuenta del “REMATE” aprobado mediante Auto No. 501 calendado 

el 22 de abril de 2021. 

 
Para el efecto, se ORDENARÁ la expedición y pago de dichos 

depósitos a la entidad crediticia BANCO DAVIVIENDA S.A. 

identificada con el Nit.- 860.034.313- 7, en su condición de 

demandante en la presente ejecución.   

 

Obsecuente con lo anotado y, sin más consideraciones, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso 

de sus atribuciones: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. - ORDENAR el PAGO a favor de la compañía crediticia BANCO 

DAVIVIENDA S.A. identificada con el Nit.- 860.034.313- 7, de los 

TÍTULOS JUDICIALES existentes en el presente proceso “EJECUTIVO” 

del cual trata este expediente y, por cuenta del remate celebrado 

en el mismo. 



Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase por Secretaría 

e, indíquese a la parte interesada, que para el pago deberá 

acercarse al Banco Agrario para lo propio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

   

 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 04 DE JUNIO DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


